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Vacuna Usted necesita la vacuna… 

Doble adultos (dT) 

Protección para difteria, tétanos. 

 Si pasaron más de 10 años del esquema completo de 3 dosis. 

 Si no se vacunó previamente o no tiene documentada la vacunación (carnet): recibirá dos dosis 
separadas por un mes y refuerzo entre 6 a 12 meses. 

 Si tiene el esquema incompleto: completarlo. 

Triple bacteriana acelular (dTpa) 

Protección para difteria, tétanos y tos 

convulsa. 

 Si está embarazada: debe recibir 1 dosis de dTpa desde la semana 20 de gestación. Esta vacuna suma 
a la protección para difteria y tétanos, defensas para tos convulsa, enfermedad que puede ser grave para 
el bebé. Se aplica en cada embarazo. 

Hepatitis B 
 Si no se vacunó previamente: dos dosis separadas por un mes y una 3º a los 6 meses. 

 Si tiene esquema incompleto: completarlo. 

Triple Viral (TV) 
Protección para Sarampión-Rubéola-

Paperas. 
Doble Viral (DV) 

Protección para Sarampión-Rubéola. 

 Si no tiene 1 dosis previa aplicada y es menor de 50 años, debe recibirla.   
En este momento frente a casos de paperas, se recomienda usar TV en vez de DV. 

Gripe (o influenza) 
Protege de complicaciones de esta 

enfermedad. 

 Si pertenece a grupos de riesgo.  
Cada otoño (o invierno) aplicar 1 dosis para su protección y para la protección de los que estén cerca 
de usted. Si no la recibió debe vacunarse mientras circule el virus de la gripe.  

Hepatitis A 

Recomendada en manipuladores de alimentos, inundaciones, personal de laboratorio.  

 Si tuvo hepatitis, se considera protegido, no necesita vacunarse.  

 Si no recuerda, se solicita un examen de sangre (IGG hep A). Si resulta negativo (IGG negativa) 
requiere 2 dosis de vacuna 0-6 meses.  

Meningococo tetravalente ACYW 
Si pertenece a grupos de riesgo: personas con sistemas inmunológicos debilitados y quienes no poseen 
bazo. 
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Estar vacunado es fundamental a lo largo de la vida para estar protegido 

Neumococo 
Protege para infecciones severas: 

meningitis, neumonía causadas por esta 
bacteria. 

 
Existen 2 vacunas 
1) conjugada 13 valente (VCN13-Prevenar) 
2) polisacárida 23 valente (VPN23) 
 
Intervalo mínimo entre: 
VPN23 - VPN23: 5 años 
VCN13 - VPN23: 1 año 
VPN23 - VCN13: 1 año  
En huéspedes con trastornos severos de las 
defensas 
VCN13 - VPN23: 2 meses 
VPN23 - VCN13: 2 meses  
 

 Si usted tiene más de 65 años de edad con o sin enfermedades crónicas (asma, EPOC, 
diabetes, cardiopatías) 

- Y nunca recibió vacunas contra neumococo o no lo recuerda: debe recibir una dosis de VCN13 
y al año una dosis de VPN23. 

- Y recibió una dosis VPN23 a los 65 años o más: debe recibir una dosis de VCN13 (con un 
intervalo mínimo de 1 año). 

- Y recibió una dosis de VPN23 antes de los 65 años: debe recibir una dosis de VCN13 (con 
intervalo mínimo de 12 meses) y un refuerzo de VPN23 con intervalo mínimo de 12 meses luego de 
la VCN13 y 5 años de la 1° dosis de VPN23. 
 

 Si usted tiene menos de 65 años de edad y enfermedades crónicas (asma, EPOC, diabetes, 
cardiopatías) 

- Y nunca recibió vacunas contra neumococo o no lo recuerda: debe recibir una dosis de VCN13 
y al año una dosis de VPN23. A los 65 años de edad aplicar un refuerzo de VPN23 con un intervalo 
mínimo de 5 años luego de la 1° dosis de VPN23. 

- Y recibió una dosis de VPN23: debe recibir una dosis de VCN13 (con intervalo mínimo de 12 
meses A los 65 años de edad aplicar un refuerzo de VPN23 con un intervalo mínimo de 5 años luego 
de la 1° dosis de VPN23. 
 

 Si usted tiene menos de 65 años de edad y enfermedades renales, trastornos severos en el 
sistema de defensas, no posee bazo, tiene un implante coclear. 

- Y nunca recibió vacunas contra neumococo o no lo recuerda: debe recibir una dosis de VCN13, 
a los 2 meses una dosis de VPN23, a los 5 años un refuerzo de VPN23 y a los 65 años de edad, un 
segundo refuerzo de VPN23. 

- Y recibió una dosis de VPN23: debe recibir una dosis de VCN13 (con intervalo mínimo de 2 
meses), a los 5 años un refuerzo de VPN23 y a los 65 años de edad, un segundo refuerzo de 
VPN23. 
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